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Sr. Rugeli Morales 
Alcalde de Talamanca 
 
Sr. George Brown Hudson 
Presidente del Consejo Municipal 

Miembros del Consejo Municipal 

 

Estimados señores y señoras, 

Reciban un saludo de parte de los abajo firmantes residentes de Talamanca.  

Con preocupación los vecinos de Puerto Viejo nos hemos enterado, por medio 
del periódico �La Nación� del día 24 de setiembre, sobre la intención del 
Gobierno Municipal de desarrollar un gran complejo marino y de atracadero de 
yates en el área de Playa Negra de Puerto Viejo. 

A los vecinos nos sorprende leer estas noticias por varias razones, entre ellas, 
porque en las versiones del Plan Regulador que se han trabajado entre la 
comunidad, el ICT y el MINAE en años anteriores, y en el estudio de la 
Comisión creada dentro de la Asociación de Desarrollo Integral de Puerto Viejo 
para ese fin, se determinó la necesidad de mantener la explotación del Uso del 
Suelo dentro de parámetros de baja densidad y acorde con un desarrollo 
sostenible con la naturaleza y la población local. 

Como es de su conocimiento, nuestra comunidad ocupa un área geográfica 
extremadamente sensible al crecimiento desmedido y al impacto sobre las 
riquezas ecológicas y causa gran inquietud que se estén considerando 
proyectos nuevos que implican gran infraestructura y manejo de sustancias 
toxicas, así como la pérdida del recurso económico de la pesca local y del 
prestigio como destino ecológico de turismo sostenible.  Es además inquietante  
proyectar la afluencia de una cantidad alta de personas a nuestra zona, cuando 
aún tenemos serios problemas por resolver, tales como los servicios básicos 
que una comunidad que vive del ecoturismo requiere.   

De manera que respetuosamente solicitamos a ustedes, nuestros 
representantes ante el gobierno, que se nos informe sobre los detalles y 
alcances de este plan y en particular, sobre aspectos tan delicados como: 

• Abastecimiento de agua: Puerto Viejo tiene una trayectoria turística 
relativamente corta y sin embargo los hoteleros y la comunidad sabemos 
del faltante de agua que se genera en las temporadas de escasa lluvia o 
en las épocas de alto turismo y nos preguntamos, cuáles estudios están 
avalando el suministro de agua.  

 



• Desechos sólidos y líquidos: La generación de desechos es un 
problema que aún no se ha podido resolver en nuestro cantón.  Si a esto 
se agregan nuevas fuentes contaminantes, como el aceite y la gasolina 
de las lanchas, podemos rápidamente terminar con los arrecifes locales 
y de las áreas protegidas por REGAMA, además se afectaría 
irreversiblemente el Humedal de Playa Negra, fuente primordial del 
manto acuífero de nuestra costa, así como la zona aledaña protegida del 
Parque Nacional Cahuita. 

Por lo tanto tomando en cuenta que también varias familias locales dependen 
de la pesca de la costa quisiéramos información sobre cuáles acciones se 
estarían emprendiendo para resolver tales situaciones críticas. 

Creemos que nuestra Municipalidad está salvaguardando una población cuyas 
culturas viven claramente identificadas con un entorno natural y sus recursos y 
no comprendemos como avalan un proyecto que pone en riesgo el equilibrio de 
nuestra frágil naturaleza, siendo ésta uno de los principales puntos que han 
traído progreso y fama a nuestro querido cantón de Talamanca. 

En el pasado mes de junio, en la reunión del Consejo del Gobierno con el 
presidente Arias y la Municipalidad en BriBri, se abrió la puerta y oportunidad 
para pedir ayuda al Gobierno en implementación de programas como el 
mejoramiento de la infraestructura y servicios básicos,  reconstrucción de  
caminos, solución al colapsado sistema de aguas residuales en Puerto Viejo, 
construcción de escuelas, -pues la educación es la necesidad más importante 
de nuestros niños y jóvenes-, mejoras en el sistema de salud, seguridad 
ciudadana, generar un programa de préstamos para la motivación al pequeño 
empresario local, dotar al Cantón de eficientes sistemas de recolección y 
tratamiento de basura y en general cualquier obra para el beneficio de 
Talamanca, pero sorpresivamente la petición de nuestros representantes ante 
el Gobierno fue la creación de una Marina. 

La gran área de Talamanca y en especial el pequeño enclave de Puerto Viejo 
tienen renombre internacional por su vocación conservacionista y por el 
entorno cultural que aún se mantiene y nos identifica como uno de los puntos 
que nos hacen diferentes y especiales en el mapa turístico mundial.  Los 
turistas que llegan a nuestro paraíso vienen en busca de sus playas, montañas 
y de un entorno aún del todo no contaminado por la mano del hombre 

Solicitamos a esta honorable institución que nos brinden mediante una Sesión 
Extraordinaria la exposición de argumentos concretos sobre el beneficio que 
tiene la marina para Puerto Viejo y para la región Caribe Sur en general. 

Les invitamos a sesionar en la Casa de Cultura de Puerto Viejo para así poder 
informar a la mayoría de los habitantes locales. 

Agradeciendo su atención a nuestra petición: 

 



Nombre               Cédula o pasaporte                Empresa - Ocupación 

1. ________________ ______________________ _______________ 

2. ________________ ______________________ _______________ 

3. ________________ ______________________ _______________ 

4. ________________ ______________________ _______________ 

5. ________________ ______________________ _______________ 

6. ________________ ______________________ _______________ 

7. ________________ ______________________ _______________ 

8. ________________ ______________________ _______________ 

9. ________________ ______________________ _______________ 

10. ________________ ______________________ _______________ 

11. ________________ ______________________ _______________ 

12. ________________ ______________________ _______________ 

13. ________________ ______________________ _______________ 

14. ________________ ______________________ _______________ 

15. ________________ ______________________ _______________ 

16. ________________ ______________________ _______________ 



Nombre               Cédula o pasaporte                Empresa - Ocupación 

17. ________________ ______________________ _______________ 

18. ________________ ______________________ _______________ 

19. ________________ ______________________ _______________ 

20. ________________ ______________________ _______________ 

21. ________________ ______________________ _______________ 

22. ________________ ______________________ _______________ 

23. ________________ ______________________ _______________ 

24. ________________ ______________________ _______________ 

25. ________________ ______________________ _______________ 

26. ________________ ______________________ _______________ 

27. ________________ ______________________ _______________ 

28. ________________ ______________________ _______________ 

29. ________________ ______________________ _______________ 

30. ________________ ______________________ _______________ 

31. ________________ ______________________ _______________ 

32. ________________ ______________________ _______________ 

33. ________________ ______________________ _______________ 



cc. 

MINAE �  
Edwin Cyrus, Dir. Área Conservación La Amistad Caribe;  
Ministro Roberto Dobles; 
Ronald Vargas, Director SINAC,  
CORAC - Consejo Regional Amistad Caribe (en MINAE Limón) 
Defensoría de los Habitantes, Limón y San José   
Lcda. Tatiana Cruz, Secretaria General SETENA  
Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos (CIMAT) 
Pregunta SETENA o MINAE.  
Ministerio de Planificación -- 
Ministra de Salud 
Ing. Moises Bermudez, A & A Huetar Atlántico 
ADIPV 
CBTC   
Diputada Yalile Esna Williams, PLN 
Los Periódicos� 

La Nación 
El Tico Times 

El señor Presidente Don Oscar Arias 


